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MEMORIA

La urbanización de la parcela ALM-3 DEL PERI PESCADERIA,que da acceso al

del Nuevo Mercado del Carmen, fue ejecutada por la empresa constructora AZA

SA y recepcionada por el Ayuntamiento de Huelva con fecha de 30 de septiembre d

2008.

1.- OBJETO Y ANTECEDENTES.

En febrero de 2013 se redactó un documento técnico, donde se describían las

anomalías detectadas en esa fecha, y donde se valoraban las obras necesarias para su

reparación. Este documento sirvió de base para iniciar el expediente administrativo de

ejecución de la fianza, garantía de las referidas obras de urbanización, que en su día

depositó la empresa promotora AZAGRA SA en forma de aval bancario de la entidad

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITOSA Y por un importe de 180.000€.

Una vez concluído el procedimiento de ejecución, la cantidad avalada se encuentra

depositada en las arcas municipales según informe del Departamento de Intervención

del Ayuntamiento de Huelva.

2.- SllUACIÓN AClUAL.-

Transcurrido más de un año desde la redacción del anterior documento, la situación se

ha agravado, ya que los asentamientos han ido aumentando y los desniveles en el

acerado son mayores.

Las obras que se describen a continuación se limitan a corregir defectos consecuentes

de la mala ejecución, dejando a un lado correcciones que, aún siendo deseables, son

debidas a una elección inadecuada de los materiales utilizados.
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La mayor parte de los defectos se concentran en el pavimento, principalmente en la

rotura de las losas de cuarcita (habiéndose detectado que la mayoría de las losas

utilizadas no tienen el espesor marcado en el proyecto, llegando en algunos casos a ser

de 2cm. cuando lo proyectado fue de 5cm) y aquellos ocasionados por asentamientos

de la superficie acerada en el perímetro más cercano a la edificación.
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3.- NECESIDADE IDONEIDAD DEL CONTRATO (art 22 RDL 3/2011).-

Es necesario por tanto que el Ayuntamiento de Huelva, en virtud de sus fines

institucionales, lleve a cabo las obras de reparación de la urbanización, debiendo iniciar

el expediente administrativo para la contratación de las obras definidas en el presente

documento.

4.- DESCRIPCiÓNDE LASOBRAS.

La zona más afectada de la urbanización exterior al Mercado del Carmen es la

correspondiente a la Avda. Víctor Fuentes, donde se ha producido el mayor

asentamiento de la superficie acerada en la zona cercana al muro del sótano del edificio,

creando escalón y perdiéndose parte de la pendiente transversal. En esta zona se

propone el levantado completo del acerado para volver a rehacerlo.

ftPROSbDQ POR RISOLUCION

En la Avda. Tomás Domínguez el acerado es bastante ancho, y la zona afectada cercana

al muro de sótano es menor. No obstante se prevé levantar una franja de 4m. para

conseguir restablecer la rasante y sin que se aprecie mucho el cambio de pendiente.

En la Avda. Italia el problema es bastante menor, se levantará solo una franja de 2m para

volver a restablecer la rasante.

En el resto del acerado se llevarán a cabo reparaciones puntuales, sustituyendo una a

una las baldosas rotas.
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A la vista del estado de la solería existente y teniendo en cuenta que las baldosas

colocadas tienen un espesor entre 2-3 cm, se estima en el presente proyecto una rotura

del 50% de las piezas levantadas.

Antes de proceder a la retirada de la solería, se limpiará la superficie con chorro de agua

a presión; posteriormente se levantarán manualmente con especial esmero para no

dañar las piezas ni producir roturas y se les retirará todo el mortero de agarre.

Sobre el adoquinado de hormigón en el acerado, se procederá a levantar algunas zonas

hundidas para volver a rasantearlas.

En cuanto a la calzada, existen zonas, normalmente cercanas a los bordillos, que tienen

el pavimento de aglomerado en malas condiciones. La reparación consistirá en un

levantado del mismo a una profundidad de 12cm., previo corte con disco de la zona a

reparar, y una reposición del pavimento asfáltico consistente en dos capas de mezcla

asfáltica D-12, con riegos de imprimación y adherencia de betún fluidificado. Este mismo

tratamiento se utilizará para reparar el perímetro del pozo de registro en la calzada de

c/Cádiz.
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En la zona de mercancías, la chapa existente en el pavimento, se encuentra alabeada en

sus bordes, lo que provoca un escalón en el encuentro con el bordillo perimetral que la

rodea. Se propone levantar el bordillo para enrasarlo con la chapa, ya que el escalón

resultante lo pasa fácilmente cualquier vehículo de los utilizados para carga y descarga

de productos para el mercado.
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Se realizarán algunos trabajos de rejuntado con mortero en bordillos de granito y de

sustitución de algunas piezas rotas.

Se plantará un árbol en la Avda. Tomás Domínguez similar a los existentes en el resto de

la urbanización (Iigustrum japonicum).
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5.- DOCUMENTACiÓN PREVIA AL INICIO DE LAS OBRAS.-

El Contratista estará obligado antes del comienzo de las obras, a presentar el Plan de

Seguridad debidamente aprobado.

Asimismo deberá redactar el Plan de Gestión de Residuos y presentarlo para su

aprobación por la dirección facultativa.

El Contratista adjudicatario encargará a un Laboratorio con homologación el control de

calidad de las obras. Para ello el Laboratorio elaborará, con las indicaciones de la

dirección facultativa, un Plan de Control de Calidad, que deberá ser ejecutado durante

las obras.

El Contratista someterá a la aprobación de la Administración en el plazo máximo de un mes,

a contar de la firma del contrato, un programa de trabajo en el que se especifique los plazos

parciales y fecha de terminación de las distintas clases de obra.

6.- PlAZO DE EJECUCiÓN Y PlAZO DE GARANTÍA.-

Se estima que las obras descritas en el presente documento son ejecutables en el plazo

de tres (3) meses, a partir de la firma del contrato

El plazo de garantía será de un (1) año.

APROBADO POR RESOLUC!ON
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Departamento de Contratación

OBRAS DE REPARACiÓN DE LA URBANIZACiÓN EN EXTERIORES DE LA PARCELA

ALM-3 DEL PERI PESCADERIA HUELVA

7.- PRESUPUESTO DE LAS OBRAS.-

El Presupuesto de de las Obras, excluido IVA, asciende a la cantidad de NOVENTA MIL

SETECIENTOS UN euros con SESENTA Y OCHO céntimos (90.701,68)

Añadiéndole 19.047,35 € en concepto de IVA (21%) al presupuesto anterior, resulta un

Presupuesto Total de CIENTO NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE euros con

TRES cénlimos (109.749,03)

Huelva, Abril 2014
LAARQUIT CTO MUNICIPAL
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ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE REPARACiÓN DE LA
URBANIZACiÓN EN EXTERIORES DE LA PARCELA ALM-3 DEL PERI PESCADERIA. HUELVA.

1. MEMORIA INFORMATIVA

2. AGENTESINTERVINIENTES
Promotor
Proyectista
Coordinador de Seguridad y Salud en fase de proyecto
Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución
Dirección Facultativa
Contratistas y Subcontratistas
Trabajadores Autónomos
Trabajadores por cuenta ajena
Trabajadores de Empresas de Trabajo Temporal
Fabricantes y Suministradores de Equipos de Protección y Materiales de Construcción
Recursos preventivos

3. RIESGOSELlMINABLES

4. FASESDE EJECUCiÓN
Trabajos Previos
Demoliciones
Pavimentación

5. MEDIOS AUXILIARES

7. AUTOPROTECCiÓNy EMERGENCIA

8. MAQUINARIA
Carga
Transporte
Hormigonera
Sierra Circular de Mesa
Herramientas Manuales Ligeras

9. VALORACIÓN MEDIDAS PREVENTIVAS

10. LEGISLACiÓN
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1. MEMORIA INFORMATIVA

Objeto

Según se establece en el Real Decreto 1627/1997, por el que se establecen di OSlclones
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, el promotor está ob' ado a
encargar la redacción de un estudio básico de seguridad y salud en s e obras en
que no se den alguno de los supuestos siguientes;

al Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea Igualo
superior a 450.759 euros.
b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún
momento a más de 20 trabajadores simultáneamente.
cl Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por talla suma de los días
de trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500.
d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas.

Dado que la obra en cuestión no queda enmarcada entre los grupos anteriores, como se aclara
en el punto "Datos de la Obra" de este mismo EBSS,el promotor AYUNTAMIENTO DE HUELVA,
ÁREA GENERAL DE DESARROLLOURBANO, FOMENTO Y OBRA PÚBLICA, con domicilio en C/
Plus Ultra nº10 de Huelva y CIF . P-2104100-1. , ha designado a la firmante de este documento
para la redacción del Estudio Básico de Seguridad y Salud de la obra.

En este Estudio Básico se realiza descripción de los procedimientos, equipos técnicos y medios
auxiliares que van a utilizarse previsiblemente, identificando los riesgos laborales y
especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a eliminar, controlar
y reducir dichos riesgos.

Este E.B.5.5. servirá de base para la redacción del Plan de Seguridad y Salud por parte de cada
Contratista interviniente en la obra en el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y
complementarán las previsiones contenidas en este EBSS,adaptando a sus propios recursos,
equipos y procesos constructivos. En ningún caso las modificaciones planteadas en el PSS
podrán implicar disminución de los niveles de protección previstos.

Técnicos

La relación de técnicos intervinientes en la obra es la siguiente:
Técnico Redactor del Proyecto de Ejecución: Águeda Domínguez Díaz, Arquitecto
Directoras de las Obras; Águeda Domínguez Díaz, Arquitecto e Iziar Zalvide Sote lo, Arquitecto
Técnico
Autor del Estudio Básico de Seguridad y Salud: Águeda Dominguez Diaz, Arquitecto.
Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución: se desconoce en el momento de la
redacción del proyecto.

Esludio Básico de Seguridad y Salud
Obras de Reparación de la Urbanización en Exteriores de la Parcela ALM-3 del PERI PESCADERIA.
Huelva.
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Datos de la Obra

El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se redacta para "Obras d
la urbanización en exteriores de la Parcela ALM-3 del PERIPESCADERIA.Huelva."

"El presupuesto de ejecución material de las obras es de 74.391,10 €
La superficie total afectada por las obras es de 3.453 m'
Se prevé un plazo de ejecución de las mismas de 3 meses
El número de operarios previstos que intervengan en la obra en sus diferentes fases es de
sustituya es de 4.
No concurrirá la circunstancia de una duración de obra superior a 30 días y coincidir 20
trabajadores simultáneamente que según R.D. 1627/97 requeriría de E.S.S.

Descripción de la Obra

Esencialmente consisten en la reparaclon de la pavimentación exterior del Mercado del
Carmen, donde se han producido asentamientos y roturas de las losas, lo que está
produciendo accidentes para los peatones.

Las obras quedan descritas en el apartado correspondiente de la Memoria del proyecto de
ejecución.

2. AGENTES INTERVINIENTES.

Son agentes todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el proceso de la
edificación. Sus obligaciones vendrán determinadas por lo dispuesto en esta Ley y demás
disposiciones que sean de aplicación y por el contrato que origina su intervención con especial
referencia a la L.O.E.y el R.D.1627/97.

Promotor

Será considerado promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que,
individual o colectivamente, decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios o
ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a
terceros bajo cualquier título.
Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la
totalidad o determinadas partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a
los efectos de la Ley 32/2006
A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores
autónomos para la realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la
consideración de contratista excepto en los casos estipulados en dicho Real Decreto.
Es el promotor quien encargará la redacción del E.5.S. y ha de contratar a los técnicos
coordinadores en Seguridad y Salud tanto en proyecto como en ejecución. Para ello se firmará
contrato con los técnicos que defina la duración del mismo, dedicación del coordinador,

Estudio Básico de Seguridad y Salud
Obras de Reparación de la Urbanización en Exteriores de la Parcela ALM-3 del PERI PESCADERíA.
Huelv8.
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sistemas de contratación previstos por el promotor y sus limitaciones
de rescisión, sistemas de prórroga y de comunicación entre coor . ador y pr
Facilitará copia del E.S.S.a las empresas contratistas, subcontrati
contratados por directamente por el promotor, exigiendo la presentación
Seguridad y Salud previo al comienzo de las obras.
Velará por que el/los contratista/s presentan ante la autoridad laboral la comunicaci
apertura del centro de trabajo y sus posibles actualizaciones.

Proyectista

El proyectista es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica
y urbanística correspondiente, redacta el proyecto.
Deberá tomar en consideración, de conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales, los principios generales de prevención en materia de seguridad y de salud en las
fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto de obra.

Coordinador de Seguridad y Salud en fase de proyecto

Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del proyecto de obra:
el técnico competente designado por el promotor para coordinar, durante la fase del proyecto
de obra, la aplicación de los principios generales de prevención en materia de seguridad y de
salud durante la fase de proyecto.

Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución

Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra es el técnico
competente integrado en la dirección facultativa, designado por el promotor para llevar a
cabo las siguientes tareas:

Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad.
Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso,

los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable
los principios de la acción preventiva.

Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista.
Organizar la coordinación de actividades empresariales.
Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos

de trabajo.
Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan

acceder a la obra.
Asegurarse de que las empresas subcontratistas han sido informadas del Plan de

Seguridad y Salud y están en condiciones de cumplirlo.
El Coordinador en materia de seguridad podrá paralizar los tajos o la totalidad de la obra, en
su caso, cuando observase el incumplimiento de las medidas de seguridad y salud
establecidas, dejándolo por escrito en el libro de incidencias. Además, se deberá comunicar la
paralización al Contratista, Subcontratistas afectados, Inspección de Trabajo y Seguridad Social
correspondiente y representantes de los trabajadores.

Estudio Básico de Seguridad y Salud
Obras de Reparación de la Urbanización en Exteriores de la Parcela ALM-3 del PERI PESCADERíA.
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Contratistas y Subcontratistas

Contratista es la persona física o jurídica que asume contractuaimente ante el promotor, con
medios humanos y materiales, propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o
parte de las obras con sujeción al proyecto y al contrato.
Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y ma
totalidad o determinadas partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a
los efectos de la Ley 32/2006
A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores
autónomos para la realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la
consideración de contratista excepto en los casos estipulados en dicho Real Decreto.
Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista u
otro subcontratista comitente el compromiso de realizar determinadas partes o unidades de
obra.

Son responsabilidades del Contratistas y Subcontratistas:
o La entrega al Coordinador de Seguridad y Salud en la obra de documentación clara y suficiente

en que se determine: la estructura organizativa de la empresa, las responsabilidades, las
funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos de los que se dispone
para la realización de la acción preventiva de riesgos en la empresa.

o Redactar un Plan de Seguridad y Salud según lo dispuesto en el apartado correspondiente de
este E.S.S.y el R.D. 1627/1997 firmado por persona física.

o Aplicar los principios de la acción preventiva según Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
o Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud.
o Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales.
o Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre

todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la
obra. Vigilarán el cumplimiento de estas medidas por parte de los trabajadores autónomos en
el caso que estos realicen obras o servicios correspondientes a la propia actividad de la
empresa contratista y se desarrollen en sus centros de trabajos.

o Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de
seguridad y salud en la obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros trabajadores
de la obra según lo dispuesto en el Real Decreto 171/2004.

o Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y
de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa.

o Los Contratistas y Subcontratistas son los responsables de que la ejecución de las medidas
preventivas correspondan con las fijadas en el Plan de Seguridad y Salud.

o Designar los recursos preventivos asignando uno o varios trabajadores o en su caso uno o
varios miembros del servicio de prevención propio o ajeno de la empresa. Así mismo ha de
garantizar la presencia de dichos recursos en la obra en los casos especificados en la Ley
54/2003 y dichos recursos contarán con capacidad suficiente y dispondrán de medios
necesarios para vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas. El plan de seguridad y
salud identificará los recursos con declaración de formación y funciones.

o Vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006 por las empresas subcontratistas y trabajadores
autónomos con que contraten; en particular, en lo que se refiere a las obligaciones de

Estudio Básico de Seguridad y Salud
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acreditación e inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas, cont
trabajadores contratados con carácter indefinido aspectos regula s en el a
Ley y al régimen de la subcontratación que se regula en el articulo .

• Informar a los representantes de los trabajadores de las empresas que intervengan
ejecución de la obra de las contrataciones y subcontrataciones que se hagan en la misma .

• Garantizar la formación adecuada a todos los trabajadores de nivel productivo, de acuer
con lo que dispone el artículo 19 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de
riesgos laborales y lo dispuesto en los convenios colectivos de a Icaclon
establezcan programas formativos y contenidos específicos necesarios en materia de PRL.

Trabajadores Autónomos

Trabajador autónomo: la persona física distinta del contratista y del subcontratista, que realiza
de forma personal y directa una actividad profesional, sin sujeción a un contrato de trabajo, y
que asume contractualmente ante el promotor, el contratista o el subcontratista el
compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra. Cuando el trabajador
autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena, tendrá la consideración de
contratista o subcontratista a los efectos de la Ley 32/2006 y del RD 1627/97.
Los trabajadores autónomos estarán obligados a:

Aplicar los principios de la acción preventiva según la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales.

Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud.
Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los

trabajadores la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades

empresariales.
Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto

1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y
salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.

Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real
Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas
a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.

Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de
seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa.

Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de
seguridad y salud en la obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros trabajadores
de la obra según lo dispuesto en el Real Decreto 171/2004.

Deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud.

Trabajadores por cuenta ajena

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una
información adecuada de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su
seguridad y su salud en la obra.
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APi'OBADC' POR RESOLUCiÓN

La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes se re izará
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Labor s.
Una copia del plan de seguridad y salud y de sus posibles modificacione erá facil a
contratista a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo.
Usarán adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las máquina
aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en general,
cualesquiera otros medios con los que desarroilen su actividad. Utilizarán correctamente los
medios y equipos de protección facilitados por el empresario. No pondrán fuera de
funcionamiento y utilizarán correctamente los dispositivos de seguridad existentes o que se
instalen en los medios relacionados con su actividad o en los lugares de trabajo en os que es a
tenga lugar. Informarán de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores
designados para realizar actividades de protección y de prevención o, en su caso, al servicio
de prevención, acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por motivos razonables,
un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores. Contribuirán al cumplimiento delas
obligaciones establecidas por la autoridad competente con el fin de proteger la seguridad y la
salud de los trabajadores en el trabajo.

Trabajadores de Empresas de Trabajo Temporal

La obra podrá contar con personal de Empresas de Trabajo Temporal previa concertación de
contratos de puesta a disposición exclusivamente para las ocupaciones, puestos de trabajo o
tareas que expresamente se determinan en el Convenio Colectivo General de la construcción y
con las restricciones que en el mismo se estipulan.
En virtud de lo expuesto en el Convenio, para aqueilos puestos de trabajo con limitación
absoluta para la celebración de contratos de puesta a disposición, en ningún caso se podrán
celebrar este tipo de contratos por razones de peligrosidad, accidentalidad, siniestralidad y/o
seguridad y salud de los trabajadores. Para puestos de trabajo con limitación relativa para la
celebración de contratos de puesta a disposición, queda limitada relativamente la celebración
de estos contratos, de manera que si las circunstancias señaladas en el Convenio como de
riesgo especial para la Seguridad y Salud de los trabajadores no concurren se podrán celebrar
este tipo de contratos. Para el resto de los puestos de trabajo no existe inconveniente en ser
ocupados por trabajadores de ETI.
Los trabajadores contratados para ser cedidos a empresas usuarias tendrán derecho durante
los períodos de prestación de servicios en las mismas a la aplicación de las condiciones
esenciales de trabajo y empleo que les corresponderían de haber sido contratados
directamente por la empresa usuaria para ocupar el mismo puesto.
Los trabajadores cedidos por las empresas de trabajo temporal deberán poseer la formación
teórica y práctica en materia de prevención de riesgos laborales necesaria para el puesto de
trabajo a desempeñar, teniendo en cuenta su cualificación y experiencia profesional y los
riesgos a los que vaya a estar expuesto.
Igualmente, tendrán derecho a la utilización de los servicios comunes e instalaciones
colectivas de la obra en las mismas condiciones que los trabajadores contratados
directamente por la empresa usuaria.
Siempre que haya en obra trabajadores cedidos por E.T.T. será imprescindible la presencia
permanente de los Recursos Preventivos.
Finalmente señalar que a estos trabajadores les son de aplicación las condiciones expuestas en
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este mismo documento para los trabajadores por cuenta ajena.

Fabricantes y Suministradores de Equipos de Protección y Materiales de

Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útile
trabajo están obligados a asegurar que éstos no constituyan una fu I
trabajador, siempre que sean instalados y utilizados en las condiciones, arma y para los fines
recomendados por ellos.
Los fabricadores, importadores y suministradores de productos y sustancias químicas de
utilización en el trabajo están obligados a envasar y etiquetar los mismos de forma que se
permita su conservación y manipulación en condiciones de seguridad y se identifique
claramente su contenido y los riesgos para la seguridad o la salud de los trabajadores que su
almacenamiento o utilización comporten.
Deberán suministrar la información que indique la forma correcta de utilización por los
trabajadores, las medidas preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales
que conlleven tanto su uso normal, como su manipulación o empleo inadecuado.
Los fabricantes, importadores y suministradores de elementos para la protección de los
trabajadores están obligados a asegurar la efectividad de los mismos, siempre que sean
instalados y usados en las condiciones y de la forma recomendada por ellos. A tal efecto,
deberán suministrar la información que indique el tipo de riesgo al que van dirigidos, el nivel
de protección frente al mismo y la forma correcta de su uso y mantenimiento.
Los fabricantes, importadores y suministradores deberán proporcionar a los empresarios la
información necesaria para que la utilización y manipulación de la maquinaria, equipos,
productos, materias primas y útiles de trabajo se produzca sin riesgos para la seguridad y la
salud de los trabajadores.

Recursos preventivos

Con el fin de ejercer las labores de recurso preventivo según lo establecido en la Ley 31/1995,
Ley 54/2003 y Real Decreto 604/2006 el empresario designará para la obra los recursos
preventivos que podrán ser:

a. Uno o varios trabajadores designados de la empresa.
b. Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa
c. Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos.

La empresa contratista garantizará la presencia de dichos recursos preventivos en obra en los
siguientes casos:

a. Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el desarrollo del proceso o la
actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o
simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de
trabajo.
b. Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales:
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1.º Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura.
2.º Trabajos con riesgo de sepulta miento o hundimiento.
3.º Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan
conformidad, que sean del mismo tipo que aquellas para las que la normativa
comercialización de máquinas requiere la intervención de un organismo notificado
procedimiento de certificación, cuando la protección del trabajador no esté suficienteme
garantizada no obstante haberse adoptado las medidas reglamentarias de aplicación.
4.º Trabajos en espacios confinados. ,.----
S.º Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión.

c. Cuando sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

También será precisa su presencia, en base a los criterios técnicos publicados por el
Ministerio, cuando en la obra se empleen menores de 18 años, trabajadores especialmente
sensibles, trabajadores de reciente incorporación en fase inicial de adiestramiento o cedidos
parED.
En el apartado correspondiente de este Estudio Básico de Seguridad y Salud se especifica
cuando esta presencia es necesaria en función de la concurrencia de los casos antes señalados
en las fases de obra y en el montaje, desmontaje y utilización de medios auxiliares y
maquinaria empleada.
Ante la ausencia del mismo, o de un sustituto debidamente cualificado y nombrado por
escrito, se paralizarán los trabajos incluyendo los de las empresas subcontratadas o posible
personal autónomo.
Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las instrucciones necesarias para el
correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas, en caso de observar un
deficiente cumplimiento de las mismas o una ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de
las mismas, se informará al empresario para que éste adopte las medidas necesarias para
corregir las deficiencias observadas y al coordinador de seguridad y salud y resto de la
dirección facultativa.
El Plan de Seguridad y Salud especificará expresamente el nombre de la persona o personas
designadas para tal fin y se detallarán las tareas que inicialmente se prevé necesaria su
presencia por concurrir alguno de los casos especificados anteriormente.

3. RIESGOS ELlMINABLES.

No se han identificado riesgos totalmente elimina bies.
Entendemos que ninguna medida preventiva adoptada frente a un riesgo lo elimina por
completo dado que siempre podrá localizarse una situación por mal uso del sistema, actitudes
imprudentes de los operarios u otras en que dicho riesgo no sea eliminado.
Por tanto se considera que los únicos riesgos elimina bies totalmente son aquellos que no
existen al haber sido eliminados desde la propia concepción del edificio, por el empleo de
procesos constructivos, maquinaria, medios auxiliares o incluso medidas del propio diseño del
proyecto que no generen riesgos y sin duda estos riegos no merecen de un desarrollo
detenido en este Estudio Básico.
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4. FASES DE EJECUCiÓN

Trabajos Previos

Instalación Eléctrica Provisional

RIESGOS:
1. Caídas a distinto nivel de personas u objetos.
11. Caídas a mismo nivel de personas u objetos.
111. Pisadas sobre materiales punzantes.
IV. Proyección de partículas en los ojos.
V. Contactos eléctricos.
VI. Electrocución.
VII. Incendios.
VIII. Golpes y cortes con herramientas o materiales.
IX. Sobreesfuerzos_

MEDIDAS PREVENTIVASY PROTECCIONESCOLECTIVAS:
X. El trazado de la línea eléctrica no coincidirá con el trazado de suministro de agua.
XI. El trazado de la línea eléctrica no coincidirá con el trazado de suministro de agua.
XII. Los cuadros eléctricos se colocarán en lugares accesibles y protegidos, evitando los

bordes de forjados u otros lugares con peligro de caída.
XIII. El cuadro eléctrico se colocarán en cajas fabricadas al efecto, protegidas de la

intemperie, con puerta, llave y visera. Las cajas serán aislantes.
XIV. En la puerta del cuadro eléctrico se colocará el letrero: "Peligro eléctrico".
XV. Se utilizarán conducciones antihumedad y conexiones estancas para distribuir la

energía desde el cuadro principal a los secundarios.
XVI. Se utilizarán clavijas macho-hembra para conectar los cuadros eléctricos con los de

alimentación.
XVII. Cada cuadro eléctrico general tendrá una toma de tierra independiente.
XVIII. Se protegerá el punto de conexión de la pica o placa de tierra en la arqueta.
XIX. Se colocará un extintor de polvo seco cerca del cuadro eléctrico.
XX. Los cables a emplear serán aislantes y de calibre adecuado.
XXI. Se utilizarán tubos eléctricos antihumedad para la distribución de la corriente desde el

cuadro eléctrico, que se deslizarán por huecos de escalera, patios, patinillos ... y estarán
fijados a elementos fijos.

XXII. Los empalmes entre mangueras se realizarán en cajas habilitadas para ello.
XXIII. Los hilos estarán recubiertos con fundas protectoras; prohibida la conexión de

hilos desnudos sin clavija en los enchufes.
XXIV. Se evitarán tirones bruscos de los cables.
XXV. En caso de un tendido eléctrico, el cableado tendrá una altura mínima de 2 m. en

zonas de paso de personas y S m. para vehiculos.
XXVI. Los cables enterrados estarán protegidos con tubos rígidos, señalizados y a

una profundidad de 40 cm ..
XXVII. Los disyuntores diferenciales tendrán una sensibilidad de 300 mA. para
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APROBADO POR RESOLUCiÓN

alimentar a la maquinaria y de 30 mA. para instalaciones de a mbrado no
XXVIII. Lastomas de corriente se realizará con clavijas blin adas norm iza
XXIX. Cada toma de corriente suministrará energía a un solo

quedando prohibidas las conexiones triples (ladrones).
XXX.La tensión deberá permanecer en la clavija hembra, no en la macho en las tomas de

corriente.
XXXI. Todo elemento metálico de la instalación eléctrico estar'

exceptuando aquellos que tengan doble aislamiento.
XXXII. En grúas y hormigoneras las tomas de tierra serán independientes.
XXXIII. En pequeña maquinaria utilizaremos un hilo neutro para la toma de tierra. El

hilo estará protegido con un macarrón amarillo y verde.
XXXIV. La arqueta donde se produzca la conexión de la pica de tierra deberá estar

protegida.
XXXV. Los interruptores se colocarán en cajas normalizadas, blindadas y con

cortacircuitos fusibles.
XXXVI. Se instalarán interruptores en todas las líneas de toma de corriente de los

cuadros de distribución y alimentación a toda herramienta o aparato eléctrico.
XXXVII. Los interruptores automáticos protegerán los circuitos principales, así como

los diferenciales las líneas y maquinaria.
XXXVIII. Prohibido el empleo de fusibles caseros.
XXXIX. Toda la obra estará suficientemente iluminada.
XL. Las luminarias se instalarán a una altura mínima de 2,5 m. y permanecerán cubiertas.
XLI. Se colocará un disyuntor diferencial de alta sensibilidad.
XLII. Se colocarán interruptores automáticos magnetotérmicos.
XLlll.Las lámparas portátiles estarán constituidas por mangos aislantes, rejilla protectora de

la bombilla con gancho, manguera antihumedad, y clavija de conexión normalizada
alimentada a 24 voltios.

XLIV. Se evitará la existencia de líneas de alta tensión en la obra; Ante la
imposibilidad de desviarlas, se protegerán con fundas aislantes y se realizará un
apantallamiento.

XLV. El radio de influencia de las líneas de alta tensión se considera de 6 m. en líneas aéreas
y 2 m. en enterradas._

EQUIPOSde PROTECCiÓNINDIVIDUAL:
XLVI. Casco de seguridad homologado.
XLVII. Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos.
XLVIII. Guantes de cuero.
XLlX.Guantes dieléctricos.
L. Banquetas aislantes de la electricidad.
L1. Comprobadores de tensión.
L11. Ropa de trabajo adecuada.
L111.Ropa de trabajo impermeable.
L1V. Ropa de trabajo reflectante.
LV. Fajas de protección dorsolumbar._

Instalación Abastecimiento y Saneamiento Provisional
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En los trabajos de instalación de abastecimiento y saneamiento provisional para la obra se
realizan trabajos de similares características a los realizados en las fases de "Red de
Saneamiento" e "Instalación de Abastecimiento y Fontanería", por tanto se consideran los
mismos Riesgos, Medidas de Prevención y E.P.l.s que los que figuran en los apartados
correspondientes de este mismo Estudio.

Construcciones Provisionales: Vestuarios, comedores ...

RIESGOS:
1. Caídas a distinto nivel de objetos y trabajadores.
11.Caídas a mismo nivel de objetos y trabajadores.
111. Golpes y cortes con herramientas u otros materiales.
IV. Sobreesfuerzos.
V. Pisadas sobre materiales punzantes.
VI. Desprendimiento de cargas suspendida S._

MEDIDAS PREVENTIVASY PROTECCIONESCOLECTIVAS:
VII. Se realizará un estudio previo del suelo para comprobar su estabilidad y, en su c o,

calcular el talud necesario dependiendo del terreno.
VIII. Durante su instalación quedará restringido el acceso a toda persona ajena a la obra.
IX. El tránsito de vehículos pesados quedará limitado a más de 3 metros de las casetas.
X. la elevación de casetas y otras cargas será realizada por personal cualificado, evitando el

paso por encima de las personas.
XI. Dado que en la instalación de locales de obra pueden intervenir diversas operaciones

todas ellas descritas en otras fases de obra de este mismo documento, se atenderá a lo
dispuesto en las mismas._

EQUIPOSde PROTECCiÓNINDIVIDUAL:
XII. Casco de seguridad homologado.
XIII. Calzado con suela antideslizante.
XIV. Calzado con puntera reforzada.
XV. Guantes de cuero.
XVI. Guantes de goma o PVc.
XVII. Ropa de trabajo adecuada.
XVIII. Ropa de trabajo impermeable.
XIX. Ropa de trabajo reflectante.
XX. Cinturones portaherramientas.
XXI. Fajas de protección dorsolumbar._

Vallado de Obra

RIESGOS:
1. Caídas a mismo nivel.
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MEDIDAS PREVENTIVASY PROTECCIONESCOLECTIVAS;
IX. Para postes con cimentación subterránea, se realizarán catas revias que in

resistencia del terreno con el fin de definir la profundidad de anclaje.
X. Previo a realizar excavaciones de cimentación se localizará y señalar las conduccion

que puedan existir en el terreno. El corte de suministro o desvío de las conducciones se
pondrá en conocimiento de la empresa propietaria de la misma.

XI. la zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de
residuos y se desinfectará en caso necesario.

XII. la manipulación del vallado o cargas pesadas se realizará por
mediante medios mecánicos o palanca, evitando el paso por encima de las personas.

XIII. Se retirarán clavos y materiales punzantes sobrantes de los encofrados u otros
elementos del vallado.

11.Caídas a distinto nivel de personas u objetos por huecos o zonas no protegidas mediante
barandillas y rodapiés.

111. Golpes y cortes con herramientas u otros materiales.
IV. Sobreesfuerzos.
V. Pisadas sobre materiales punzantes.
VI. Exposición al polvo y ruido.
VII. Atropellos.
VIII. Proyección de partículas._

EQUIPOSde PROTECCiÓNINDIVIDUAL;
XIV. Casco de seguridad homologado.
XV. Calzado con puntera reforzada.
XVI. Guantes de cuero.
XVII. Guantes aislantes.
XVIII. Ropa de trabajo adecuada.
XIX. Ropa de trabajo impermeable.
XX. Ropa de trabajo reflectante.
XXI. Cinturón de seguridad y puntos de amarre._

Demoliciones

RIESGOS;
• Caídas a distinto nivel de objetos.
• Caídas a distinto o mismo nivel de los operarios por pérdida de equilibrio o hundimiento

del forjado donde opera.
• Referentes a maquinaria y vehículos; vuelcos, choques, golpes y caídas en el ascenso o

descenso de los mismos.
• Atrapamientos y atropellos de personas con la maquinaria.
• Proyección de tierra y piedras.
• Golpes, choques, cortes,
• Sobreesfuerzos
• Pisadas sobre materiales punzantes.
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o Atrapamientos y aplastamientos.
o Afecciones cutá neas.
o Proyección de partículas en los ojos.
o Exposición a ruido y vibraciones.
o Emisión de polvo: Inhalación o molestias en los ojos.
o Sustancias nocivas o tóxicas.
o Contactos eléctricos.
o Incendios y explosiones.
o Inundaciones o filtraciones de agua.
o Infecciones.
o Desplomes de elementos

,~PI~OS:'DQPOR ¡:,ESOLUCIÓN

l_24 JUrl.l014

MEDIDAS PREVENTIVASY PROTECCIONESCOLECTIVAS:
Durante la ejecución de esta fase los RECURSOSPREVENTIVOS tendrán presencia
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real
Decreto 604/2006 exige su presencia.

o Con carácter previo al início de los trabajos deberán analizarse las condiciones del
edificio y de las instalaciones preexistentes, investigando, para la adopción de las
medidas preventivas necesarias, su uso o usos anteriores, las condiciones de
conservación y de estabilidad de la obra en su conjunto, de cada parte de la misma, y de
las edificaciones adyacentes. El resultado del estudio anterior se concretará en un plan
de demolición en el que constará la técnica elegida así como las personas y los medios
más adecuados para realizar el trabajo.

o Queda prohibido el vertido de materiales a plantas inferiores.
o Los contenedores no se llenarán por encima de los bordes.
o Los contenedores deberán ir cubiertos con un toldo y el extremo inferior del conducto no

tendrá una altura superior a 2 m., para disminuir la formación de polvo.
o Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este

documento dentro del apartado de herramientas eléctricas.
o La iluminación en la zona de trabajo será siempre suficiente.
o Se dispondrá de extintores en obra.
o Se dispondrá de una bomba de achique cuando haya previsión de fuertes lluvias o

inundaciones.

EQUIPOSde PROTECCiÓNINDIVIDUAL:
o Casco de seguridad.
o Calzado con puntera reforzada.
o Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos.
o Gafas de seguridad antiimpactos.
o Protectores auditivos.
o Mascarillas antipolvo.
o Guantes de cuero.
o Ropa de trabajo adecuada.
o Ropa de trabajo impermeable.
o Ropa de trabajo reflectante .
• Cinturón de seguridad y puntos de amarre.

-----~--------------------------- ---------
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o Cinturones portaherramientas.
o Fajas de protección dorsolumbar.

Pavimentos Pétreos

RIESGOS:
o Golpes y atrapamientos con piezas del pavimento.
o Cortes producidos con aristas o bordes cortantes.
o Afecciones reumáticas por humedades en las rodillas.
o Afecciones cutáneas por contacto con cemento o mortero._

A~ROBi\é:'O POR R.~SOLUCIÓN!-;-~~mJ

MEDIDAS PREVENTIVASY PROTECCIONESCOLECTIVAS:
o Las piezas del pavimento y sacos de aglomerante se transportarán a planta mediante

plataformas emplintadas y flejadas. Si se trata de piezas de grandes dimensiones se
transportarán en posición vertical.

o Se utilizarán herramientas o maquinaria eléctrica para cortar las piezas, las cuales
deberán permanecer húmedas. El operario se colocará a sotavento, en caso de que el
corte de piezas se realice por vía seca con sierra circular.

o Eliminar las rebabas que puedan ocasionar cortes en las manos o proyección en los ojos.
o No acceder a recintos en fase de pavimentación o pulimentación.
o Las pulidoras y abrillantadoras estarán constituidas por doble aislamiento, manillar

aislante y arco de protección antiatrapamiento.
o Desenchufar la máquina para la sustitución de piezas o trabajos de mantenimiento._

EQUIPOSde PROTECCiÓNINDIVIDUAL:
o Guantes aislantes.
o Rodilleras impermeables almohadilladas._

5. MEDIOS AUXILIARES

Andamios

RIESGOS:
o Caída de personas u objetos a distinto nivel.
o Caídas o atrapamientos por desplome o derrumbamiento del andamio.
o Golpes, cortes o choques con herramientas u objetos.
o Atrapamiento de pies y dedos.
o Contactos eléctricos.
o Sobreesfuerzos._

MEDIDAS PREVENTIVASY PROTECCIONESCOLECTIVAS:
o Los andamios se montarán y desmontarán, siguiendo las instrucciones del fabricante.
o Los andamios y sus alrededores deberán permanecer ordenados, libres de obstáculos y

limpios de residuos.
---------------------------------------------
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• los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse, de maner

desplome o el desplazamiento.
• las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras

construirse, dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma
personas caigan o estén expuestas a caídas de objetos y se
trabajadores que vayan a utilizarlos.

• los apoyos del andamio dispondrán de medidas contra el deslizamiento, y la superficie
portante tendrá capacidad para garantizar la estabilidad del andamio.

• las dimensiones, forma y disposición de las plataformas de un anda 10 serán apropiadas
al trabajo, cargas y permitirá la circulación con seguridad.

los elementos que formen las plataformas no se desplazarán. No existirán vacíos en las
plataformas ni entre estas y los dispositivos verticales de protección colectiva contra
caídas.

• Cuando un andamio no este listo para su utilización, contará con señales de advertencia
de peligro ( Real Decreto 485/1997) y se delimitará mediante elementos que impidan el
acceso.

• El andamio contará con una nota de cálculo de resistencia y estabilidad y un plan de
montaje, de utilización y de desmontaje del andamio, en los casos en que se establece en
el R.D. 2177/2004.

• No será obligatorio el plan cuando los andamios dispongan del marcado "CE", se seguirán
las instrucciones del fabricante

• los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente
bajo la dirección de una persona cualificada según el R.D. 2177/2004.

• los andamios deberán ser inspeccionados por persona cualificada, antes de su puesta en
servicio, periódicamente y tras cualquier modificación, período de no utilización,
exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas, o circunstancias que hubiera podido
afectar su resistencia o estabilidad._

EQUIPOSde PROTECCIÓNINDIVIDUAL:
• Casco de seguridad de polietileno.
• Calzado con suela antideslizante.
• Calzado con puntera reforzada.
• Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos.
• Calzado de seguridad con suela aislante yanticlavos.
• Guantes dieléctricos.
• Guantes de cuero u otros resistentes a la abrasión, desgarros, cortes ...
• Cinturón portaherramientas.
• Cinturón de seguridad, tipo arnés, con dispositivo anticaída.
• Faja de protección dorsolumbar.
• Ropa de trabajo adecuada._
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7.- AUTOPROTECCIÓN y EMERGENCIA

De acuerdo con las obligaciones establecidas en la Ley 31/1995 de
Laborales el contratista deberá adoptar las medidas necesarias en matena e prim os
auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores, designando para ello
personal encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando periódicamente su
correcto funcionamiento. El citado personal deberá poseer la formación necesaria, ser
suficiente en número y disponer del material adecuado.

Evacuación

En todo momento estará presente en obra un responsable de emergencias que será
encargado de dar la alarma, asegurarse de la correcta evacuación de la obra para lo que
tendrá conocimiento del personal presente en obra, dar aviso a los servicios de emergencia y
prestar en su caso los primeros auxilios a los heridos. También asumirá la revisión periódica de
las vías de evacuación asegurando que se mantengan expéditas. Dicho responsable contará
con formación suficiente en primeros auxilios e instrucción en emergencias.

• Existirá en obra un punto de reunión al que acudirán todos los trabajadores en caso de
emergencia. Dicho punto quedará suficientemente señalizado y será conocido por todos los
trabajadores.

• En lugar destacado de la obra se dispondrá señalización en que se indiquen las medidas que
han de adoptar los trabajadores en caso de emergencia

• Las vías de evacuación y salidas de emergencia deberán permanecer expéditas, debidamente
señalizadas y desembocarán en sitio seguro, siendo el responsable de emergencias
responsable de su estado.

Protección contra incendios

La obra dispondrá de tomas de agua con mangueras para la extinción de pequeños
conatos de incendio en la obra. Tendrán fácil y rápido acceso a una de estas tomas la zona de
acopios, de almacenaje residuos, los locales de obra y en las proximidades de los trabajos con
especial riesgo de incendios según lo especificado en la identificación de riesgos de este
mismo documento.

Queda expresamente prohibido la realización de hogueras en la obra cualquiera que
sea su fin.

En los puntos de trabajo con riesgo de incendios se instalarán extintores portátiles con
agente extintor acorde con el tipo de fuego previsible. En la especificación de medidas
preventivas de este mismo documento se señalan las circunstancias que requieren de extintor.

En los locales o entornos de trabajo en que existan productos inflamables quedará
prohibido fumar. Para evitarlo se instalarán carteles de advertencia en los accesos.

Se dispondrán extintores de polvo químico en cada una de las casetas de obra y
próximo a las zonas de acopio. También se contará con un extintor de C02 en la proximidad
del cuadro eléctrico de obra.
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APROBADO POR RESOLUCION

2 4 JUN, 2014

Primeros auxilios

En lugar visible de la obra se dispondrá el cartel con los teléfonos de ur las.
El centro sanitario más próximo a la obra al que se evacuarán los ridos es; S
NOMBRE DELCENTRODESALUD

• La evacuación de heridos a los centros sanitarios se realizará exclusivamente en ambulancia y
será llevado a cabo por personal especializado. Tan sólo heridos leves podrán trasladarse por
otros medios siempre que así lo disponga el responsable de emergencias de la obra.

• La obra dispondrá de un botiquín portátil debidamente equipado para la realización de los
primeros auxilios que contenga como mínímo desínfectantes y antiséptic
estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas y guantes
desechables.

• El material de primeros auxilios se revisará periódicamente por el responsable de emergencias
y se irá reponiendo tan pronto como caduque o sea utilizado.

8. MAQUINARIA

En este punto se detalla memoria descriptiva de la maquinaria prevista durante la
ejecución de la obra, señalando para cada una de ellas los riesgos no eliminables
totalmente y las medídas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y
reducir dichos riesgos.
• Dispondrán de «marcado CE» y manual de instrucciones. Aquella maquinaria que por su

fecha de comercialización o de puesta en servicio por primera vez no les sea de
aplicación el marcado CE, deberán someterse a la puesta en conformidad de acuerdo
con lo establecido en el R.D. 1215/1997.

• La maquinaria puesta en servicio al amparo de lo dispuesto en el R.D.1644/200S que
establece las normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas
cumplirá con los requisitos de seguridad establecidos en su anexo 1.

Camión Basculante

MEDIDAS PREVENTIVASY PROTECCIONESCOLECTIVAS;
• Comprobar que el freno de mano está en posición de frenado antes de la puesta en

marcha del motor, al abandonar el vehiculo y durante las operaciones de carga-descarga.
• En algunos casos será preciso regar la carga para disminuir la formación de polvo.
• No se circulará con la caja izada después de la descarga ante la posible presencia de

líneas eléctricas aéreas.

Camión Transporte

MEDIDAS PREVENTIVASY PROTECCIONESCOLECTIVAS;
• Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico.
• Las cargas se repartirán uniformemente en la caja; En caso de materiales sueltos, serán

- ---
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Z 4 JUN. 2014 I
cubiertos mediante una lona y formarán una pendiente máxima deiS o

o Prohibido el transporte de personas fuera de la cabina.
o Se colocará el freno en posición de frenado y calzos de inmov" n d

ruedas en caso de estar situado en pendientes antes de pr der a las
carga y descarga.

o Para la realización de la carga y descarga, el conductor permanecerá fuera de la ca ·na.
o La carga y descarga se realizará evitando operaciones bruscas, que provoquen la pé 'da

de estabilidad de la carga.
o Se utilizarán escaleras metálicas con ganchos de inmoviliza .. uridad ara

ascender o descender a la caja. Evitando subir trepando sobre la caja o bajar saltando
directamente al suelo.

Dúmper

MEDIDAS PREVENTIVASY PROTECCIONESCOLECTIVAS:
o Los conductores del dúmper dispondrán del permiso clase 62, para autorizar su

conducción.
o La puesta en marcha se realizará sujetando firmemente la manivela, con el dedo pulgar

en el mismo lado que los demás, para evitar atrapamientos.
o La carga, no tendrá un volumen excesivo que dificulte la visibilidad frontal del

conductor.
o La carga no sobresaldrá de los laterales.
o Estará terminantemente prohibido el transporte de personas en el cubilote del dúmper.
o No se transitará sobre taludes y superficies con pendientes superiores al 20% en terrenos

húmedos y 30% en secos.
o El descenso sobre superficies inclinadas se realizará frontalmente, al contrario que el

ascenso que se realizará marcha hacia atrás, para evitar el vuelco del vehículo,
especialmente si está cargado.

Hormigonera

RIESGOS:
o Afecciones cutáneas. Incendios y explosiones. Proyección de sustancias en los ojos.

Quemaduras. Intoxicación por ingesta. Intoxicación por inhalación de vapores.
o Afecciones cutáneas.
o Incendios y explosiones.
o Proyección de sustancias en los ojos.
o Quemaduras.
o Intoxicación por ingesta.
o Intoxicación por inhalación de vapores.
MEDIDAS PREVENTIVASY PROTECCIONESCOLECTIVAS:
o Los sustancias catalogadas como peligrosas, bien sean residuos o acopios de material de

construcción, deberán almacenarse en un sitio especial que evite que se mezclen entre sí
o con otras sustancias no peligrosas manteniendo la distancia de seguridad entre
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APROBADO POR RESOLUCiÓN
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sustancias que sean sinérgicas entre sí o incompatibles. Así mismo se disp
alejadas de tránsito de personas o maquinaria, convenientement
de acceso restringido. Las casetas que almacenen sustancias Ii ros
ventilación e iluminación adecuadas, estarán cubiertas, cerradas con llave se
mantendrán ordenadas. En caso de almacenar sustancias que puedan emitir vapo s
inflamables, dispondrán de luminaria antideflagrante. Las sustancias sensibles a la
temperaturas, como las inflamables, se mantendrán en sitio aislado térmicamente y
protegido de fuentes de calor o frío. os lugares de almacenaje d I as
peligrosas carecerán de sumideros por los que puedan evacuarse eventuales fugas o
derrames. Las sustancias peligrosas se almacenarán en envases adecuados, siempre
cerrados y bien etiquetados con referencia expresa a: identificación de producto,
composición, datos responsable comercialización, pictograma que indique peligrosidad,
frases R que describen los riesgos del producto, frases S que aconsejan como manipular
el producto e información toxicológica. El almacenaje se realizará lo más próximo al suelo
posible para evitar caídas, se mantendrán con un stock minimo y si fuera necesario
contarán con cubeta de retención. En los puntos de almacenaje de sustancias peligrosas
se dispondrá de arena u otro absorbente para caso de derrame. En los puntos de
almacenaje de sustancias peligrosas se dispondrá de extintor químico y de C02.Los
trabajadores que manipulen sustancias peligrosas contarán con la necesaria formación e
información.

o Los sustancias catalogadas como peligrosas, bien sean residuos o acopios de material de
construcción, deberán almacenarse en un sitio especial que evite que se mezclen entre sí
o con otras sustancias no peligrosas manteniendo la distancia de seguridad entre
sustancias que sean sinérgicas entre sí o incompatibles. Así mismo, se dispondrán
alejadas de tránsito de personas o maquinaria, convenientemente señalizadas y en zonas
de acceso restringido.

o Las casetas que almacenen sustancias peligrosas dispondrán ventilación e iluminación
adecuadas, estarán cubiertas, cerradas con llave y se mantendrán ordenadas. En caso de
almacenar sustancias que puedan emitir vapores inflamables, dispondrán de luminaria
antideflagrante.

o Las sustancias sensibles a las temperaturas, como las inflamables, se mantendrán en sitio
aislado térmicamente y protegido de fuentes de calor o frío.

o Los lugares de almacenaje de sustancias líquidas peligrosas carecerán de sumideros por
los que puedan evacuarse eventuales fugas o derrames.

o Las sustancias peligrosas se almacenarán en envases adecuados, siempre cerrados y bien
etiquetados con referencia expresa a: identificación de producto, composición, datos
responsable comercialización, pictograma que indique peligrosidad, frases R que
describen los riesgos del producto, frases S que aconsejan como manipular el producto e
información toxicológica. El almacenaje se realizará lo más próximo al suelo posible para
evitar caídas, se mantendrán con un stock mínimo y si fuera necesario contarán con
cubeta de retención.

o En los puntos de almacenaje de sustancias peligrosas se dispondrá de arena u otro
absorbente para caso de derrame.

o En los puntos de almacenaje de sustancias peligrosas se dispondrá de extintor químico y
de C02.

o Los trabajadores que manipulen sustancias peligrosas contarán con la necesaria
formación e información.

----------------
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EQUIPOSde PROTECCiÓNINDIVIDUAL:
o Casco de seguridad. Calzado con suela antideslizante. Calza

Botas de goma o PVC. Guantes de goma o PVc. Ropa de tra
seguridad. Mascarilla de filtro recambiable.

o Casco de seguridad.
o Calzado con suela antideslizante.
o Calzado con puntera reforzada.
o Botas de goma o PVc.
o Guantes de goma o Pvc.
o Ropa de trabajo adecuada.
o Gafas de seguridad.
o Mascarilla de filtro recambiable.

Sierra Circular de Mesa

APROBADO POR RESOLUCiÓN

[24 JUN.,014

e

MEDIDAS PREVENTIVASY PROTECCIONESCOLECTIVAS:
o Durante la utilización de la sierra circular en obra, los RECURSOSPREVENTIVOStendrán

presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el
Real Decreto 604/2006 exige su presencia.

o la sierra circular de mesa se ubicará en un lugar apropiado, sobre superficies firmes,
secas y a una distancia mínima de 3 m. a bordes de forjado.

o la zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de
residuos.

o Por la parte inferior de la mesa la sierra estará totalmente protegida de manera que no
se pueda acceder al disco.

o Por la parte superior se instalará una protección que impida acceder a la sierra excepto
por donde se introduce la madera, el resto será una carcasa metálica que protegerá del
acceso al disco y de la proyección de partículas.

o Es necesario utilizar empujador para guiar la madera, de manera que la mano no pueda
pasar cerca de la sierra en ningún momento.

o la máquina contará con un cuchillo divisor en la parte trasera del disco y lo más próxima
a ella para evitar que la pieza salga despedida.

o El disco de sierra ha de estar en perfectas condiciones de afilado y de planeidad.
o la sierra contará con un dispositivo que en el caso de faltar el fluido eléctrico mientras se

utiliza, la sierra no entre en funcionamiento al retornar la corriente.
o la instalación eléctrica de la máquina estará siempre en perfecto estado para lo que se

comprobará periódicamente el cableado, las clavijas, la toma de tierra ...
o El personal que utilice la sierra estará aleccionado en su manejo y conocerá todas las

medidas preventivas y EPls necesarias.
o las piezas aserradas no tendrán clavos no otros elementos metálicos.
o El operario se colocará a sotavento del disco, evitando la inhalación de polvo.
o En los casos en se superen los valores de exposición al ruido indicados en el artículo S.l

del Real Decreto 286/2006 de protección de los trabajadores frente al ruido, se
establecerán las acciones correctivas oportunas como el empleo de protectores
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auditivos.

EQUIPOSde PROTECCiÓNINDIVIDUAL:
o Casco de seguridad.
o Gafas antiimpactos.
o Protectores auditivos.
o Empujadores.
o Guantes de cuero.
o Ropa de trabajo ajustada.
o Mascarilla de filtro mecánico recambiable.

Herramientas Manuales Ligeras

RIESGOS:
o Caída de objetos a distinto nivel.
o Golpes, cortes y atrapamientos.
o Proyección de partículas
o Ruido y polvo.
o Vibraciones.
o Sobreesfuerzos.
o Contactos eléctricos.
o Quemaduras.

APROGADO POR RESOLUCION

MEDIDAS PREVENTIVASY PROTECCIONESCOLECTIVAS:
o la zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de

residuos.
o la alimentación de las herramientas que no dispongan de doble aislamiento y se ubiquen

en ambientes húmedos, se realizará conectándola a transformadores a 24 v..
o las herramientas se transportarán en el interior de una batea colgada del gancho de la

grúa.
o El uso de las herramientas estará restringido solo a personas autorizadas.
o Se emplearán herramientas adecuadas para cada trabajo.
o No retirar las protecciones de las partes móviles de la herramienta diseñadas por el

fabricante.
o Prohibido dejarlas abandonadas por el suelo.
o Evitar el uso de cadenas, pulseras o similares para trabajar con herramientas.
o Cuando se averíe la herramienta, se colocará la señal" No conectar, máquina averiada"

y será retirada por la misma persona que la instaló.
o las herramientas eléctricas dispondrán de doble aislamiento o estarán conectadas a

tierra.
o las transmisiones se protegerán con un bastidor soporte de un cerramiento con malla

metálica.
o En las herramientas de corte se protegerá el disco con una carcasa antiproyección.
o las conexiones eléctricas a través de ciernas se protegerán con carcasas anticontactos

eléctricos.
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• las herramientas se mantendrán en buenas condiciones
• Mangos sin grietas, limpios de residuos y aislantes para los trabajos eléctricos.
• Dispondrán de toma de tierra, excepto las herramientas portátiles con doble aislamiento.
• las clavijas y los cables eléctricos estarán en perfecto estado y serán adecuados.
• la instalación dispondrá de interruptor diferencial de 0,03 A. de sensibilidad.
• las herramientas eléctricas no se podrán usar con manos o pies mojados.
• Estarán apagadas mientras no se estén utilizando.
• En los casos en se superen los valores de exposición al ruido indicados en el artículo 5.1

del Real Decreto 286/2006 de protección de los trabajadores frente al ruido, se
establecerán las acciones correctivas oportunas como el empleo de protectores
auditivos.

EQUIPOSde PROTECCiÓNINDIVIDUAL:
• Casco de seguridad.
• Calzado con suela antideslizante.
• Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos.
• Guantes de cuero u otros resistentes a la abrasión, desgarros, cortes ...
• Guantes dieléctricos.
• Ropa de trabajo ajustada, especialmente en puños y bastas.
• Faja de protección dorsolumbar.
• Gafas de protección del polvo. APROa,ADO POR RESOLUCIOi',¡
• Gafas de seguridad antiimpactos.
• Mascarilla de filtro mecánico recambiable.
• Protectores auditivos.
• Cinturón portaherramientas.

Manipulación sustancias peligrosas

RIESGOS:
• Afecciones cutáneas.
• Incendios y explosiones.
• Proyección de sustancias en los ojos.
• Quemaduras.
• Intoxicación por ingesta.
• Intoxicación por inhalación de vapores.
MEDIDAS PREVENTIVASY PROTECCIONESCOLECTIVAS:
• los sustancias catalogadas como peligrosas, bien sean residuos o acopios de material de

construcción, deberán almacenarse en un sitio especial que evite que se mezclen entre sí
o con otras sustancias no peligrosas manteniendo la distancia de seguridad entre
sustancias que sean sinérgicas entre sí o incompatibles. Así mismo, se dispondrán
alejadas de tránsito de personas o maquinaria, convenientemente señalizadas y en zonas
de acceso restringido.

• las casetas que almacenen sustancias peligrosas dispondrán ventilación e iluminación
adecuadas, estarán cubiertas, cerradas con llave y se mantendrán ordenadas. En caso de
almacenar sustancias que puedan emitir vapores inflamables, dispondrán de luminaria
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antideflagrante.
o las sustancias sensibles a las temperaturas, como las inflamables, se mantendrán en sitio

aislado térmicamente y protegido de fuentes de calor o frío.
o los lugares de almacenaje de sustancias líquidas peligrosas carecerán de sumideros por

los que puedan evacuarse eventuales fugas o derrames.
o las sustancias peligrosas se almacenarán en envases adecuados, siempre cerrados y bien

etiquetados con referencia expresa a: identificación de producto, composición, datos
responsable comercialización, pictograma que indique peligrosidad, frases R que
describen los riesgos del producto, frases S que aconsejan como manipular el producto e
información toxicológica. El almacenaje se realizará lo más próximo al suelo posible para
evitar caidas, se mantendrán con un stock minimo y si fuera necesario contarán con
cubeta de retención.

o En los puntos de almacenaje de sustancias peligrosas se dispondrá de arena u otro
absorbente para caso de derrame.

o En los puntos de almacenaje de sustancias peligrosas se dispondrá de extintor quimico y
de C02.

o los trabajadores que manipulen sustancias peligrosas contarán con la necesaria
formación e información.

9. PROCEDIMIENTOSCOORDINACiÓN DEACTIVIDADES EMPRESARIALES

EQUIPOSde PROTECCiÓNINDIVIDUAL:
o Casco de seguridad.
o Calzado con suela antideslizante.
o Calzado con puntera reforzada.
o Botas de goma o PVc.
o Guantes de goma o Pvc.
o Ropa de trabajo adecuada.
o Gafas de seguridad.
o Mascarilla de filtro recambiable.

APROBADO POR RESOLUCIOp!

Tal y como establece el Real Decreto 171/2004, por el que se desarrolla el articulo 24 de la
ley 31/1995, de Prevención de Riesgos laborales, en materia de coordinación de
actividades empresariales, se requiere un sistema eficaz de coordinación empresarial en
materia de prevención de riesgos laborales en los supuestos de concurrencia de actividades
empresariales en un mismo centro de trabajo.
Para satisfacer las necesidades de coordinación antes expuestas se plantean las siguientes
medidas:

o los recursos preventivos de la obra asumirán la responsabilidad de garantizar el eficaz
funcionamiento de la coordinación de actividades empresariales entre las distintas
empresas concurrentes en la obra. Antes del comienzo de la actividad en obra de cualquier
empresa concurrente en la misma, el contratista principal pondrá en su conocimiento lo
dispuesto en la documentación preventiva de la obra y las medidas de coordinación
empresarial. El contratista principal asumirá la responsabilidad de mantener informados a
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los responsables preventivos de las empresas concurrentes de a informaci
preventiva y de coordinación de actividades que sean de su Incum en ·a. P vio al
comienzo de trabajos del personal de las diferentes empresas concurrentes, se ha rán
difundido de manera suficiente las instrucciones de carácter preventivo y de coordinacl'
empresarial, procedimientos y protocolos de actuación a todos los trabajadore
intervinientes. Esta responsabilidad recae en los responsables preventivos s
empresas y en última instancia en el contratista principal.

Los recursos preventivos de la obra asumirán la responsabilidad de garantizar el eficaz
funcionamiento de la coordinación de actividades empresariales entre las distintas
empresas concurrentes en la obra.

Antes del comienzo de la actividad en obra de cualquier empresa concurrente en la
misma, el contratista principal pondrá en su conocimiento lo dispuesto en la
documentación preventiva de la obra y las medidas de coordinación empresarial.

El contratista principal asumirá la responsabilidad de mantener informados a los
responsables preventivos de las empresas concurrentes de la información en materia
preventiva y de coordinación de actividades que sean de su incumbencia.

Previo al comienzo de trabajos del personal de las diferentes empresas concurrentes,
se habrán difundido de manera suficiente las instrucciones de carácter preventivo y de
coordinación empresarial, procedimientos y protocolos de actuación a todos los
trabajadores intervinientes. Esta responsabilidad recae en los responsables preventivos de
las diferentes empresas y en última instancia en el contratista principal.

10. CONTROL DE ACCESOS A LA OBRA

El contratista principal pondrá en práctica un procedimiento de control de accesos tanto de
vehículos como de personas a la obra de manera que quede garantizado que sólo personas
autorizadas puedan acceder a la misma.
Será en el Plan de Seguridad y Salud donde se materialice la forma en que el mismo se
llevará a cabo y será el coordinador en la aprobación preceptiva de dicho plan quien valide
el control diseñado.
Desde este documento se establecen los principios básicos de control entre los que se
contemplan las siguientes medidas:

• El contratista designará a una persona del nivel de mando para responsabilizarse del
correcto funcionamiento del procedimiento de control de accesos. Se informará al
coordinador de seguridad y salud del nombramiento antes del comienzo de la obra y en el
caso de sustitución. Si se produjera una ausencia puntual del mismo en la obra, se
designará sustituto competente de manera que en ningún momento quede desatendido
este control.

• El vallado perimetral de la obra garantizará que el acceso tanto de vehículos como peatonal
a la obra queda restringido a los puntos controlados de acceso.

• Cuando por motivos derivados de los propios trabajos de la obra sea preciso retirar parte
de los vallados de acceso a la obra dejando expedito el mismo por puntos no controlados,
será necesario que se disponga personal de control en dichos lugares.

• En los accesos a la obra se situarán carteles señalizadores, conforme al Real Decreto
485/1997 señalización de lugares de trabajo, que informen sobre la prohibición de acceso
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de personas no autorizadas y de las condiciones establecidas para a obra para
de autorización .

• Durante las horas en las que en la obra no han de permanecer trabajad es, la obr
quedará totalmente cerrada, bloqueando los accesos habitualmente operativos en horario
de trabajo .

• El contratista garantizará, documentalmente si fuera preciso, que todo el personal que
accede a la obra se encuentra al tanto en sus obligaciones con la administración social y
sanitaria y dispone de la formación apropiada derivada de la Ley de Prevención de Riesgos,
Convenio de aplicación y resto de normativa del sector.

11. LEGISLACiÓN

Tanto la Contrata como la Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales con
jurisdicción en el lugar de la obra.

Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el
conocimiento del presente pliego y el cumplimiento de todos sus puntos.

Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente,
especialmente la de obligado cumplimiento entre las que cabe destacar:

Orden 28 de agosto 1970 Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica.
Orden 9 de marzo 1971 Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.
Real Decreto 1316/1989 Medidas de Protección de los Trabajadores frente a los Riesgos
derivados de su Exposición al Ruido.
Real Decreto 1407/1992 Decreto Regulador de las condiciones para la Comercialización y
Libre Circulación Intracomunitaria de los Equipos de Protección Individual.
Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales
Real Decreto 1627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de
construcción
Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales.
Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y
salud en el trabajo.
Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los
lugares de trabajo.
Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la
manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los
trabajadores.
Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativos al trabajo con
equipos que incluyen pantallas de visualización.
Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con
la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo.
Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con
la exposición a agentes biológicos durante el trabajo.
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Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización
por los trabajadores de los EPI.
Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de
los trabajadores de los equipos de trabajo.
Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de
los trabajadores frente al riesgo eléctrico.
Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra los
Riesgos relacionados con los Agentes Químicos durante el Trabajo.
Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales.
Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de actividades
empresariales.
Real Decreto 2177/2004 Modifica R.D. 1215/1997 que establece disposiciones mínimas de
seguridad y salud para el uso de equipos en trabajos temporales de altura.
Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a
los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas.
Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de los
equipos de trabajo.
Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores
contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido.
Real Decreto 396/2006, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y
salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.
Real Decreto 604/2006, que modifica el Real Decreto 39/1997 y el Real Decreto 1627/1997
antes mencionados.
Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción.
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